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“La ubicación de todos los puntos de muestreo visitados se correspondía con la que figura en el documento 
DAL-02M.18.02 rev.1, excepto las observaciones que se describen posteriormente en relación al dosímetro 
de la estación 11 (DT-11), y en todos ellos la inspección tomó las coordenadas geográficas mediante GPS, 
comprobando su coincidencia con la indicada en la documentación remitida al CSN y con la almacenada 
en la aplicación  del CSN.”. 





“Adicionalmente, la inspección solicitó al titular visitar el dosímetro 11, cuya vista no estaba prevista en 
la agenda de inspección. 

Según su ficha de estación, de acuerdo al documento DAL-02M.18.02 rev.1, este dosímetro se ubica en la 
depuradora de aguas residuales, colocado en un ciprés, junto al transformador de la depuradora. De 
acuerdo a la ficha, esta ubicación no ha sido cambiada desde su colocación inicial. 

Al acceder al emplazamiento de la depuradora, la inspección pudo comprobar que el dosímetro se 
encontraba sobre un poste metálico adosado al edificio de la depuradora y no sobre un árbol, como indica 
su ficha. A preguntas de la inspección, y después de confirmar en el ayuntamiento de la localidad, el 
responsable del muestreo informó que en diciembre de 2019 hubo una tormenta que provocó la caída del 
ciprés en el que se encontraba ubicado el dosímetro y que se decidió colocar en esta posición alternativa 
por estar próxima. Este cambio de ubicación del TLD no se ha recogida en ninguna documentación de 
seguimiento del PVRA: registro de recogida de muestras, ficha de la estación de muestreo, IMEX 
correspondiente, informe anual del PVRA, entre otros.” 





La inspección puso de manifiesto el aumento en los resultados de tasa dosis gamma ambiental que dicho 
dosímetro viene registrando desde principios de 2020, habiendo aumentado los valores de tasa de dosis en 
un 40 % aproximadamente durante los últimos 12 trimestres consecutivos. 
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“… Además, en el punto 72, se retiró un dosímetro y se colocaron dos, uno del PVRA y uno del control de 
calidad. Cabe destacar, que en el documento DAL-02M.18.05 rev. 1 se indica que en el 4º trimestre del 
año se ubicará un dosímetro termoluminiscente de control de calidad en el Almacén Temporal 
Individualizado (ATI) pero no se especifica en qué punto.”. 



“Cabe destacar que en ningún lugar de este registro, se indica que el dosímetro de control de calidad del 
ATI corresponde a la estación 72.”. 
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“Los dosímetros retirados se guardaron claramente separados de los dosímetros nuevos que se usaron 
para el cambio, mediante dos bolsas de plástico rotuladas con las palabras ‘NUEVOS’ y ‘VIEJOS’, 
transportándose en el vehículo del PVRA sin ningún blindaje. 

A preguntas de la inspección sobre el posterior envío de los dosímetros a los laboratorios para su lectura, 
el titular indicó a la inspección que los dosímetros correspondientes al PVRA son transportados en una 
caja roja blindada que usa el laboratorio responsable ( ) para el envío 
de los dosímetros a la instalación y viceversa, si bien los dosímetros correspondientes al programa de 
control de calidad son transportados y posteriormente enviados en un sobre de papel que es el mismo que 
el laboratorio responsable ( ) usa para el envío de los dosímetros a la instalación, sin blindaje. 
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“Los puntos presentaban una localización acorde a lo descrito en el documento “Puntos de muestreo de 
vigilancia ambiental” (DAL-02M.18.02 rev.1). Según lo descrito en sus correspondientes fichas, la 
estación 64 se encontraba en la localidad de Almaraz accediendo por la carretera N-V, y la estación 64 se 
encontraba también…”. 
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“… La inspección solicitó que los resultados de estos dosímetros sean incluidos en los Informes Mensuales 
de Explotación (IMEX) y que se remitan estos resultados junto a los resultados del PVRA del año 2023 en 
adelante, codificándose como motivo E”. 
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“La inspección sugirió la posibilidad de cambiar la clasificación de estos pedidos para que sean 
“relacionados con la seguridad” y así estén cubiertos para por el alcance de las auditorías externas, a lo 
que el titular afirmó que lo estudiaría.”. 
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“Adicionalmente, la inspección puso de manifiesto que, para el año 2022, no se han remitido resultados 
del Motivo E correspondientes a muestras de Pez Esqueleto (PQ). Se comprobó que estos resultados 
estaban incluidos en el Apéndice III del Informe Anual del año 2022 pero no fueron incluidos en el fichero 

 Por esta razón, la inspección solicitó el envío de estos resultados para su carga en la base de datos 
 Además, se acordó que en adelante los resultados de las muestras de Pez Esqueleto se 

considerarán muestras del PVRA y se codificarán con motivo de muestreo P.”. 
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“Superación de los límites establecidos para los LID. La inspección puso de manifiesto que, en los 
resultados del PVRA del año 2021 y 2022, se han producido varias superaciones de los límites establecidos 
en la Guía 4.1 del CSN y en el MCDE de la instalación para los Límites Inferiores de Detección (LID) de 
las medidas radiológicas, principalmente análisis de Sr-90, beta total y beta resto en diversas muestras. 
La inspección señaló que en caso de producirse superaciones de los LID establecidos, éstas deben 
justificarse adecuadamente en el Informe de Resultados anual.”. 
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“La inspección puso de manifiesto la importancia de homogeneizar los criterios de comparación de 
resultados entre laboratorios que se utilizan en los Informes de Resultados remitidos anualmente al CSN, 
ya que se habían detectado discrepancias con los criterios utilizados en la aplicación  del CSN, 
principalmente en los casos de no solape, sugiriendo la inspección los siguientes criterios:”. 



“Adicionalmente, la inspección manifestó la importancia de incluir en el texto del Informe de Resultados 
un comentario acerca de los resultados clasificados como “No Solape” (NSO) y “No Solape y No 
Coherente” (NSO/NCO) para radioisótopos artificiales, dada la importancia de estos resultados, puesto 
que ponen de manifiesto una incoherencia entre los resultados del laboratorio principal frente a los del 
control de calidad.”. 
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La inspección puso de manifiesto que en los últimos años se ha producido la aparición de resultados de 
actividad de tritio en muestras de agua de pozo, agua potable y agua superficial, apareciendo tanto en el 
motivo P como en el motivo C, y preguntó al titular sobre el seguimiento de estos resultados. 

El titular informó que hacen un seguimiento de los resultados año a año y destacó como posibles causas 
las intensas sequías y el funcionamiento en modo recirculación de la Presa de Arrocampo que provoca 
una menor dilución de los efluentes. 

La inspección remarcó la importancia de que, en caso de realizar estudios adicionales sobre alguno de los 
resultados del PVRA, que estos sean reflejados en el Informe de Resultados anual del PVRA.”. 
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“El titular informó que, igualmente, hacen un seguimiento de los resultados año a año y, similarmente al 
caso anterior, destacó como posible causa las intensas sequías que provocan una menor dilución de los 
efluentes. 

Adicionalmente, el titular manifestó que la estación 15 de recogida de aguas es un punto en el que el agua 
se encuentra siempre en remanso. 

La inspección remarcó la importancia de analizar tendencias de esta naturaleza de radioisótopos 
artificiales, así como de reflejar estas consideraciones, en los Informes de Resultados anuales del PVRA.”. 





    

        








